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Sasaripáiín para la capital
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios ¡de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en <¡¡ie termino la inserción de la ley en la Gaceta.™ 
(Art. 1° del Código Civil).=Inmediatamente q io los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
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el recibo dol número siguiente.=Los Sres. Secrt' trios cuidarán, bajo su más estrecha responr.ibi- 
lidad, de conservar los números de este Bolbti -, coleccionados ordenadamente para su encua ler- 
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA
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Fago adelantado

üh año............... .... 36 pesetas

Sais meses.......... .... 18'50 >

Tres id.............. .... 10 >
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DECRETO

El gran número de disposiciones 
que se ha considerado necesario 
dictar para garantizar la observan
cia de las tasas para reglar la cir
culación y compraventa de trigo y, 
en general, para regular el mercado 
de este cereal y de sus harinas, 
atendiendo a fases agudas y a as
pectos parciales de tan importante 
problema, dificulta en cierto modo 
su perfecta inteligencia y aplicación.

Para evitarlo parece muy conve
niente llevar a cabo una copilación 
sistemática de aquellas normas que 
deben subsistir, introduciendo en 
ellas al mismo tiempo las aclaracio
nes y modificaciones que la expe
riencia aconseja, a fin de disponer 
en un solo cuerpo legal de las or
denanzas precisas e indispensables, 
evitando la confusión producida por 
una regulación profusa y en ocasio
nes de apariencia contradictoria, a 
causa de las derogaciones parciales 
y retoques superpuestos que dichas 
disposiciones han experimentado.

En virtud de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultu
ra, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento para la Regu
lación del Mercado de Trigos y 
Harinas.

Dado en Madrid a dieciséis de 
octubre de. mil novecientos treinta 
y cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres. =EI Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio, José Mar
tínez de Velasco.

** *
•Reglamento para la regulación 
•leí Mercado de trigos y harinas,

CAPITULO PRIMERO
De los Comités Provinciales.—Su 

organización y Delegaciones.
I Articulo í.° En todas las capita- 

de provincia de la Península e 

islas Baleares se constituirá un Co
mité Provincial regulador del Mer
cado del trigo y sus harinas, com
puesto por: Un Ingeniero Agróno
mo, afecto al Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, con des
tino en la provincia, que actuará de 
Presidente, y que, en los casos de 
ausencia o enfermedad, podrá de
legar en otro Ingeniero o, en defec
to de éste, en un Ayudante con 
destino en la provincia; dos agri
cultores y dos fabricantes de hari
nas, avecindados en la misma, que 
actuarán como Vocales. Uno de los 
Vocales agricultores deberá perte
necer a alguna Asociación o Sindi
cato de Agricultores, y el otro re
presentará a los agricultores no 
asociados y será designado por el 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio. Uno de los represen
tantes de los fabricantes de harinas 
deberá pertenecer a alguna Federa
ción de fabricantes y será designa
do por ella, el otro representará a 
los fabricantes no sindicados y lo 
designará el referido Ministerio.

Articulo 2.° Cuando los Comi
tés a que se refiere este articulo ac
túen para la fijación de los precios 
de las harinas de tasa y del pan de 
familia, con sujeción a las normas 
dadas para este objeto en el Decre
to de 19 de enero de 1934, se cons
tituirán con los miembros antes re
feridos y dos Vocales panaderos, 
uno de la capital y otro de alguna 
villa o pueblo de la provincia desig
nados por el Gobernador civil, y un 
representante del Ayuntamiento de 
la capital.

Artículo 3.° Tan pronto queden 
constituidos en las capitales de pro
vincias los correspondientes Comi
tés, quedarán automáticamente di
sueltas las Juntas provinciales y co
marcales de Contratación de Trigos. 
Subsistirán, no obstante, las Dele 
gaciones locales, que antes lo eran 
de las Juntas y, en lo sucesivo, lo 
serán de los Comités Provinciales, 
y que estarán integradas por el Al
calde o Concejal en quien aquél de

legue y el Secretario del Ayunta
miento.

CAPITULO II
Atribuciones y deberes de los Co
mités Provinciales y de sus Delega- ¡ 
clones en orden al Mercado de

Trigos.
Artículo 4.° Los Comités Pro

vinciales serán los únicos organis
mos que intervengan la contratación 
de todo el trigo producido en la pro
vincia, considerándose nula y clan
destina cualquier venta que se rea- I 
lice sin su mediación.

Artículo 5.° Los Comités pro
vinciales, ateniéndose a lo que son 
tipos comerciales de trigos corrien
tes en su provincia; con arreglo, en 
lo posible, a los pesos específicos y 
a las cualidades del gluten; teniendo 
a la vista la clasificación que hayan 
establecido las disuelias Juntas de 
Contratación; tomando especialmen
te como punto de referencia lo que 
sobre esta materia se dispuso en los 
Decretos de 30 de junio de 1934, 
24 de noviembre del mismo año y 
Orden de 19 de enero de 1935, y, 
sobre todo, guiándose por lo que 
sea uso y costumbre en la provin
cia, fijará la escala gradual de pre
cios de trigos para todos aquellos 
susceptibles de producir harinas pa
nificabas. Esta clasificación o es
cala de precios se aplicará inmedia- 
lamente por el Comité provincial, a 
reserva de remitirla seguidamente 
a! Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, para que éste, si 
procediese, introduzca en aquélla 
las modificaciones oportunas a fin 
de que comparativamente se atribu
ya el mismo valor a los trigos de 
provincias limítrofes o que guarden 
analogías de emplazamiento. Esta 
esca'a gradual de precios se aplicará 
a los trigos secos, sanos, limpios y 
que no tengan semillas extrañas en 
proporción superior al 3 por 100. 
Las partidas de trigo que contengan 
una proporción de semillas extrañas 
superior a1 3 por 100 o tuviesen 
otras impurezas, así como piedras, 
arenas, tierras, etc , quedan exclu}- 

das de los precios de tasa y podrán 
cotizarse por bajo del mínimo fijado, 
aunque su contratación se hará 
siempre a través de los Comités. La 
escala de precios establecida regirá 
hasta fin del mes de diciembre pró
ximo. En l.° de enero, y lo mismo 
cada dos meses, a partir de esta fe
cha, se elevará en una peseta la 
cuantía de cada uno de los grados 
de dicha escala.

Los precios que se fijen en la es
cala se entenderán para trigos pues
tos en fábrica o sobre vagón de fe
rrocarril, especificándose concreta
mente en cada uno de ellos en cuál 
de estos dos conceptos han de en
tenderse. Cuando el transporte has
ta fábrica o ferrocarril se efectúe 
por cuenta del comprador, podrá 
deducirse del precio legal de la ven
ta una cantidad equivalente al cos
te del transporte, que en ningún ca
so ha de exceder de una peseta en 
100 kilogramos por cada 25 kiló
metros de recorrido.

En beneficio de los trigos mal em
plazados, el vendedor, previa auto
rización del Comité provincial, po
drá designar el lugar del itinerario 
en que sitúa la mercancía al precio 
de tasa, adoptándose por aquél las 
medidds que procedan para que no 
se cometan abusos.

Artículo 6.° Corresponde a los 
Comités provinciales: recibir las 
ofertas de venta de trigos que le 
sean hechas por los agricultores, 
bien directamente o por conducto de 
los Alcaldes o Presidentes de Aso
ciaciones Agrícolas; su registro y 
ordenación cronológica, dentro de 
de las respectivas clases de trigo 
establecidas en la escala a que se 
refiere el artículo anterior.

Los Comités provinciales, tan 
pronto queden constituidos, recaba
rán de las disueltas Juntas comar
cales la entrega de toda la documen
tación, material y numerario que 
obre en su poder, asi como los li
bros de ofertas, cuyo contenido ser
virá de base para formular las pri
meras relaciones de trigos en venta1'
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Cooperativas 
que molturan

operación referida, será 
acuerdo previo de los 

provinciales correspon-

9.° Los Comités pro-

en poder del organismo expedidor. 
En ellas se inscribirá en cifra y en 
letra la cantidad de trigo cuyo trans
porte se autorice, fecha de su expe
dición y plazo de validez, itinerario 
a recorrer, con expresión del medio 
de transporte, punto de destino, lu
gar de su almacenaje y nombre y 
domicilio de la persona a cuyo favor 
se extienda. No podrá utilizarse 
guia de circulación para transportar 
cantidades de trigo distintas de las 
que en ellas figuren, ni será admi
sible fraccionar la cantidad total au
torizada en la guía para transpor
tarla en diferentes expediciones, 
sino que cada una de éstas irá 
acompañada de su guia correspon
diente.

Las guías de compraventa de 
trigo se extenderán en un solo ejem
plar y deberán contener: La canti- 
dad de grano objeto de la opera
ción, precio del mismo, puntos de 
procedencia y destino, ■ nombre o 
nombres de vendedores y compra
dores, fecha de su expedición y 
plazo de validez. Este documento 
se entregará al vendedor o al com
prador, según cuál de ellos sea el

I encargado del transporte, y la ma- 
| triz quedará en poder del Comité.

La guia de compraventa servirá 
al comprador como guia de circula
ción para el transporte del trigo 

; comprado, no siendo necesario que 
: | obtenga guía de circulación, las cua

les sólo se expedirán a favor de los 
agricultores. Cuando el comprador 
haya de transportar la totalidad del 
trigo comprado en diferentes expe
diciones, lo hará saber así al Comi
té, el cual lo autorizará en un docu
mento adicional o en la misma guia 
de compraventa, indicando la canti
dad aproximada de trigo que en 
cada expedición ha de transportar
se y número de éstas.

Cuando el Comité provincial au
torice a alguna de sus Delegacio-

I nes locales la expedición de guías, 
será preciso que este documento 
lleve estampado el sello del Ayun
tamiento y la diligencia de: «Autori
zado por el Comité provincial de...,

I para expedir esta guía», y la firma 
I del Alcalde.

Articulo 11. Los Comités y sus 
Delegaciones locales, en su caso, 
expedirán las guías de circulación 
para las harinas, en las que se hará

mités acordar una cierta preferencia ¡ 
ala venta de aquellas partidas de ¡ i 
trigo propiedad de labradores mo- i 
destos, así como también podrá res
tringir o subdividir las ofertas con
siderables, cuya aceptación integra 
de momento taponara el mercado, a 
fin de hacer posible la preferencia 
acordada en favor de los pequeños 
agricultores.

Los trigos que por estar en gra
neros de condiciones deficientes 
ofrezcan peligro de picarse, podrán 
ser vendidos con preferencia en las 
condiciones de precio que su esta
do permita, a juicio del Comité pro
vincial. Los vendedores de tales | 
trigos solicitarán su venta del Co- i 
mité provincial correspondiente, au
torizándose por éste, previo reco- | 
nocimiento de la partida por perso
nal del mismo o por los Delegados 
que designe.

Articulo 8.° Dentro de la abso
luta libertad que tiene el fabricante 
de harinas para molturar las clases 
de trigo que entienda más conve
nientes a su negocio, viene obliga 
do a adquirir éstos dentro de su 
zona comarcal, en tanto se ofrezcan 
en ella para la venta. Se entiende 
por zona comarcal correspondiente 
a una fábrica, el área del círculo de 
50 kilómetros de radio cuyo centro 
es la propia fábrica. El radio de una 
zona comarcal podrá ser alargado o 
acortado, e incluso variada la figu
ra geométrica de aquélla, modifican
do la forma de su peí ¡metro, tanto 
a petición de una de las partes in
teresadas, como por propia inicia
tiva de un Comité provincial. Cuan
do la zona comarcal de una fábrica 
afecte a dos o más provincias, para 
realizar la 
preciso el 
Comités 
dientes.

Artículo
vinciales podrán encomendar a sus 
Delegaciones locales la ejecución 
de aquellas funciones que entien
dan pueden realizar con mayor ra
pidez y menor molestia para los 
compradores y vendedores y muy 
especialmente la expedición de

dad de las fábricas diese mayor can
tidad que la de su «stock» obligato
rio, el Comité tomará nota del exce
so para ir dándole salida en la pro
porción conveniente, cuidando de 
no entorpecer el movimiento de las 
ventas y de no perjudicar el interés 
del fabrícame y teniendo presente 
lo dispuesto en el artículo 7.°

Artículo 16. Correrá a cargo del 
Comité provincial vigilar, interve
nir y regular cuanto afecta a los mo
linos maquileros, al objeto de que 
éstos contraigan su función a moltu
rar exclusivamente el trigo cuya ha
rina es objeto de consumo por la fa
milia campesina y sus obreros o de
pendientes.

Los trigos recibidos por el maqui
len) en pago del servicio que pres
ta quedan sujetos, en lo referente a 
su venta, a lo dispuesto en el pre
sente Reglamento para la de los tri
gos en general, si no los moltura; 
en este supuesto, las harinas entran 
en el régimen común, y solamente 
podrán ser vendidas al precio de 
tasa.

Artículo 17. Las 
de carácter agrícola 
sus propios trigos quedan sujetas 
para la venta pública de las harinas 
que producen a las mismas obliga
ciones de todo orden que las fábri
cas de harinas.

CAPITULO V
Infracciones y sanciones.

Articulo 18. La celebración de 
operaciones de compraventa de tri
gos con incumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 4.°, 6.° y 7.° 
determinará la nulidad y clandesti
nidad de los mismos y será corre
gida por los Comités provinciales 
con la imposición de una multa que 
no baje del 10 por 100 ni exceda 
del 50 por 100 del valor de la mer 
canda objeto de la operación, y que 
satisfará el comprador.

Artículo 19. Toda compraventa 
de trigo realizada en los términos 
previstos en el artículo anterior se 
reputará además que infringe el pre
cio que rige, cóhforme al articulo 
5.°, y por este concepto, y sin per
juicio-de las sanciones señaladas en 
el artículo 18, el comprador vendrá 
obligado a abonar al vendedor la di
ferencia que éste reclame y que, in
dependientemente de que su cuan
tía probada pueda ser mayor, se pre
sumirá siempre que no baja del 2 
por 100 del valor de la partida obje
to de la operación.

Articulo 20. La circulación da 
trigos sin guia de circulación, cuan
do se acredite que pertenecen a un 
agricultor no fabricante, se castiga
rá con multa del 1 al 5 por 100 de 
su valor.

La circulación sin guia de com
praventa o con guia de circulación, 
cuando el trigo pertenezca a un fa
bricante de harina o especulador en 
granos no cosechero, dará lugar al 
decomiso de la mercancía y a ¡a 
imposición de una multa igual al va
lor de aquélla.
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que se completarán después con la 
relación de ofertas a que se alude 
en el primer párrafo de este articulo.

Articulo 7.° Los Comités pro
vinciales, como organismos a quie
nes corresponde la compraventa de 
trigo en sus respectivas provincias, 
con exclusión de todo otro, recibi
rán también las peticiones de adqui
sición de este cereal, las cuales se
rán anotadas con expresión de can
tidades y precio. Los mencionados 
Comités, a la vista de las ofertas y

constar los nombres de vendedor y ' 
comprador, fábrica de donde proce- 1 
de el grano, su clase, punto de des
tino, precio y fecha de expedición. 
Esta guía deberá ser entregada al 
vendedor o al comprador, según 
sea uno u otro quien portee la mer
cancía; estas guias, una vez que 
hayan llenado su objeto, deberán 
ser remitidas por sus tenedores al 
Comité provincial, y se expedirán 
en talonarios, cuya matriz quedará 
en poder del Comité expedidor.

CAPITULO IV

Atribuciones de los Comités pro
vinciales en relación con las fábri
cas de harinas y la molinería en 

general.

Articulo 12. Los Comités o sus 
Delegaciones locales, cuando aqué
llos les autoricen, procederán, tan 
pronto se constituyan, a realizar 
una inspección en las fábricas de 
harinas de su provincia, con objeto 
de determinar la cantidad de trigo 
y harinas que en ellas existan y 
sean de su propiedad. 5 i la existen
cia fuese menor que el «stok» que 
le corresponde sostener, y que de
berá ser equivalente a treinta dias 
de la producción media que hayan 
obtenido en sus fábricas durante el 
último año agrícola, obligará al due
ño de la fábrica a completarlo, sin 
que pueda facilitársele ninguna guia 
de circulación de harinas mientras 
no haya cumplido dicha obligación.
(Rectificado este artículo conforme < 
a lo dispuesto en la orden publicada 
en la Gaceta del 24 del actual).

Articulo 13. Dicha existencia 
obligada de trigo, o de trigo y hari
na, será el punto de partida para el 
establecimiento de una cuenta co
rriente de movimiento de trigos y 
harinas, en los que constarán por 
orden cronológico las cantidades de 
trigo y harina compradas y vendi
das, según resulta de las guías ex
pedidas y de los datos que deberán 
llevar los fabricantes, según se dis
pone en el artículo siguiente.

Artículo 14. Los fabricantes de 
harinas llevarán un libro en que ha
rán constar:

1. ° Las diversas cantidades de 
trigo, partida por partida, que va
yan adquiriendo cada día, especi
ficando la procedencia y el nombre 
de los vendedores, su precio, impor
te total y la fecha de entrega esti
pulada.

2. ° Cantidades de harina vendi
da diariamente, indicando su cali
dad, precio, destino y nombre del 
comprador.

3. ° Existencia de harina propia 
en depósito.

Los fabricantes de harinas, den
tro de los cinco días primeros de 
cada mes, remitirán a los Comités 
provinciales de contratación, en de
claración jurada, un resumen totali
zado de los conceptos comprendi
dos en les párrafos anteriores.

Artículo 15. Si el aforo de exis
tencias de trigos y harinas propie-

guías, a que se refiere el capitulo 
siguiente.

CAPITULO III
Guías de compraventa y circula

ción.

Artículo 10. Las guías de circu
lación se entregarán gratuitamente , 
por los Comités o sus Delegacio
nes locales a los labradores que las 
soliciten para transportar sus trigos, 
según las necesidades justificadas 

__ de su explotación o almacenamien* 
demTd'as" dent’ro de la "escala de to y sólo a estos efectos. Las guias ¡ 
clasificación y precios acordados de circulación constarán de un a- 
nara cada clase de trigo, servirán lón, que se entregará al solicitante, 
L pedidos con la partida o partidas y una matriz que quedará archivada 

de la ciase de trigo que se solicita, , 
ateniéndose para ello, de modo ge
neral, al orden cronológico de prio
ridad de las ofertas. No obstante, 
quedará a la discreción de los Co- i



Articulo 21. El Ministro de Agri- ¡ 
cultura, Industria y Comercio reque
rirá a los de Gob rnación y Hacien
da a fin de que los individuos del 
Cuerdo de la Guardia civil, los del 
de Carabineros y Vigilancia de Ca
minos, los empleados de consumo y 
agentes municipales de todo orden 
y asimismo cuantos individuos com
ponen los Comités o sus Delega
ciones, intervengan en las carrete
ras los vehículos portadores de tri 
go, comprobando: la validez de la 
guia de circulación; si caminan en 
dirección de su desuno, s°gún indi
ca el respaldo de aquélla.

Realizadas todas estas comproba
ciones, visará la guia, confirmándo
la y contraseñándola con el medio 
de que disponga, inscribiendo en 
ella la cuantía de la partida trans
portada y la fecha, hora y lugar en 
que realizó el servicio.

Si al efectuar el reconocimiento a 
que se refiere el párrafo anterior 
resultase que prescribió el plazo de 
validez de la guia de circulación, o 
ésta era simulada, el funcionario o 
la persona de que se trate procede
rá a decomisar la mercancía, ha
ciéndola conducir inmediatamente, 
para su depósito, al Ayuntamiento 
del pueblo más próximo. El Alcalde 
del mismo pondrá seguidamente el 
hecho en conocimiento de la Dele
gación comarcal a que su término 
pertenezca, y ésta, sin pérdida de 
tiempo, se dirigirá al Comité pro- 

' vincial notificándole lo que sucede, 
a fin de que dicho organismo, lue- 

t" go de las comprobaciones que en
tienda pertinentes, dictamine en de
finitiva, pero siempre en plazo bre
vísimo, respecto a la licitud del de
comiso.

Una vez acordado por el Comité 
provincial el decomiso definitivo, la 
partida de trigo de que se trate se 
entregará a la Delegación comarcal 
a que corresponda el lugar donde la 
mercancía fué detenida, al objeto de 
que sea vendida por ésta a precio 
de tasa, en primer término; es de
cir, sin tener en cuenta el orden 
cronológico de ventas.

Del imporie de esta venta se des
contarán todos los gastos origina
dos desde el momento de detención 
de la partida hasta el de su venta, 
incluso el canon, y del resto, en 
concepto de compensación al servi
cio prestado, se entregará el 33 por 
100 a la Autoridad, funcionario o 
persona que practicó el decomiso o, 

| en su caso, al Instituto o Cuerpo a 
• que pertenezca. Las tres cuartas 
t partes de lo que quede se facilita-

11 fán a la Delegación comarcal, en
y cuya área de jurisdicción fué deteni

da la mercancía con destino a cubrir 
las atenciones de la misma. La otra 
cuarta parte quedará a disposición 
dei Comité Provincial.

Independientemente del comiso 
de la mercancía, al propietario de la 
misma se le impondrá, por el Co- 
milé Provincial, una multa igual al 
Va'or de aquélla, que, sin nuevo

4
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trámite, será hecha efectiva por 
vía de apremio.

Las Compañías de ferrocarriles 
no admitirán en ningún caso para 
factaje las partidas de trigo que no 
vayan acompañadas de la corres
pondiente guia de circulación expe
dida por un Comité Provincial o su 
Delegación local, bien entendido 
que, en este último supuesto, debe
rá cumplirse taxativamente lo se
ñalado en el párrafo segundo del 
articulo 6 ° dei Decreto del Minis
terio de Agricultura de fecha 6 de 
junio último.

Los Gobernadores civiles pon
drán a disposición de los Presiden
tes de los Comités provinciales, 
con destino a la vigilancia de fábri
cas y en relación con la entrada en 
las mismas de trigos procedentes 
de ventas clandestinas, las parejas 
de la Guardia civil que aquellos 
entiendan necesarias y siempre que 
no requieran los servicios de dichas 
fuerzas atenciones de mayor prefe
rencia.

Articulo 22. La circulación de 
harinas sin la correspondiente guia, 
o con guia de cantidad inferior a la 
transportada, o falsa, amañada o 
caducada, dará lugar al decomiso 
de la mercancía y a la imposición 
de las mismas sanciones señaladas 
en el articulo anterior.

Artículo 23. La desobediencia 
de los fabricantes de harinas a su
ministrar los datos o llevar los li
bros a que se refiere el articulo 13, 
se corregirá con multas de 500 a 
5.000 pesetas.

Articulo '24. La resistencia a 
completar los «stocks» a que se re
fiere el articulo 12, úna vez reque
rido para ello el dueño de la fábrica, 
se castigará con multas de la mis
ma cuantía, señaladas en el articulo 
anterior.

Artículo 25. Todas las sancio
nes a que se refiere el presente ca
pitulo serán impuestas por los Co
mités provinciales, mediante ins
trucción de expediente, al que se 
llevara la comprobación de los he
chos, y en los-que se dará audien
cia a los inculpados por término de 
ocho dias hábiles. Los acuerdos de 
sanción deberán ser razonados, y 

' hacerse en ellos mención de las 
j disposiciones que se estimen infrin

gidas. Se notificarán en forma legal 
i a los interesados, con indicación de 
! que contra ellos podrá interponer

■ recurso ante la Subsecretaría de 
Agricultura del Ministerio de Agri-

: cultura, Industria y Comercio, en 
los términos previstos en el Regla-

■ mentó de Procedimiento de 14 de 
i junio de 1935, y previo el depósito 
* del importe de las sanciones im

puestas en la Caja de Depósitos o
' sus Delegáciones.
i Artículo 26. Dichos recursos se- 
! rán tramitados por la Sección de In

tervención y Regulación de las Pro? 
decclones agropecuarias.

Artículo 27. Contra los acuerdos 
de la Subsecretaría que se entiendan 

dictados por delegación del Ministro 
no cabrá recurso en vía administra
tiva.

Artículo 28. La inobservancia de 
lo previsto en el artículo 25 podrá 
servir de base al recurso de nulidad 
de actuaciones, autorizado en el Re
glamento de Procedimiento de! Mi
nisterio.

CAPITULO Vi

Facultades del Ministerio de Agri
cultura, Industria tj Comercio en 
orden a la producción de harinas.

Artículo 29. De acuerdo con las 
autorizaciones sexta y séptima del 
artículo l.° déla Ley de 27 de fe
brero de 1935, declarado subsisten
te por el articu o 23 de la de 9 de 
junio del mismo año, el Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comer
cio deberá conocer cualquier medi
da que los propietarios de fábricas 
de harinas quieran adoptar en orden 
a la reducción de los rendimientos 
medios de sus molturaciones men
suales en el año actual, o a la para
lización o cese momentáneo de sus 
industrias. Medidas de tal índole de
berán ser comunicadas al Ministro 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, con cuarenta y cinco días de 
anticipación, manifestando al mismo 
tiempo el propietario las causas de 
carácter social, económico o téc
nico que a ello le inducen.

El Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, previo el dicta
men, si procede, de los de Trabajo, 
Justicia y Sanidad y Hacienda, y, 
una vez en posesión de los demás 
elementos de juicio oportunos^ dic
tará resolución.

Hasta ese momento, la fábrica, 
de que se trate no podrá disminuir 
su producción, y menos ser clausu
rada, sin que su propietario quede 
incurso en las sanciones determina 
das en el apartado séptimo del ar
ticulo l.° de la ley de autorizaciones 
de 27 de febrero último.

CAPITULO VII

Recursos.
Artículo 30. El canon que se ha 

de cobrar en las operaciones de 
compraventa de trigos a que se re
fiere el artículo 3.° de la ley de Au
torizaciones de 9 de junio último, se 
distribuirá y compondrá para su 
percepción del modo siguiente: 33 
céntimos de peseta serán abona
dos por el vendedor y 34 céntimos 
por el comprador. Estos 67 cénti
mos de peseta los hará efectivos el 
Comité provincial en el acto de la 
venta. Los 33 céntimos restantes 
los cargará al precio de la harina el 
fabricante de la misma en el mo
mento de su venta al panadero, in
gresando los importes en la cuenta 
corriente del canon a disposición del 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio con la periodicidad que 
por el Ministerio se indique,

Artículo 31. Para atender a to
dos los gastos de impresos, guias, 
libros y demás material de oficina y 

abono de las retribuciones para el 
Presidente, Vocales, Secretario y 
cua'quier subalterno que precisen 
los Comités provinciales, podrán 
ellos mismos, mediante recibo ex
pedido obligatoriamente con la firma 
del Presidente y Secretario, percibir 
directamente y por mitad de los 
vendedores y compradores, 10 cén
timos por cada 100 pesetas o frac
ción, del importe de las operacio
nes de compraventa de trigo que 
figuren en las guias por ellos expe
didas.

Articulo32. También dispondrán 
del importe de las mullas y decomi
sos en la proporción determinada en 
el artículo 21.

El Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio dispondrá, asi
mismo, hasta de cuatro céntimos por 
cada peseta de canon recaudada, 
para emplearlo en esta misma clase 
de atenciones, a que han de subve
nir los Comités, en especial en las 
provincias deficitarias en la produc
ción de trigo con relación al consumo.

Artículo 33. De la inversión de 
todas las cantidades de que dispon
gan los Comités rendirán cuenta tri
mestral justificada a la Sección de 
Contabilidad del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Disposición final.

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se han dictado-en materia 
de regulación del mercado de trigos 
y harinas, sin más excepción de las 
que se promulgaron como conse
cuencia y aplicación de las leyes de 
Autorizaciones de 27 de febrero y 9 
de junio de 1935, sobre compra y re
tención de trigos, que continuará en 
vigor, asi como la Orden de 17 de 

i abril del presente año sobre compra
venta de trigos por los comerciantes 
almacenistas y el Decreto de 22 de 
enero relativo al establecimiento de 
la tasa mínima para la harina inte- 
gal o panadera.

Madrid, 16 de octubre de 1935.= 
Aprobado por S. E.=EI .Ministro de 
Agricultura, Industria y’Comercio. 
José Martínez de Velasco.

(Gaceta 18 octubre 1935.)

Diputación Provincial

Cédulas personales.

Acordado por la Comisión Gesto 
ra, en sesiones celebradas los días 
14 y 21 del actual, que la cobranza 
del impuesto de cédulas personales 
del corriente ejercicio se lleve a 
efecto, en los Ayuntamientos que 
componen los partidos de Aranda y 
Roa de Duero, por las Recaudacio
nes de contribuciones del Estado, 
con esta fechase nombran Recauda
dores a D. Amadeo Gómez Ontive- 
ros y D. Luis Arambarri Martínez, 
respectivamente como asimismo a 
los Sres. Auxiliares que legalmente 
tienen confirmados en el cargo.

La cobranza se efectuará en cada» 
Ayuntamiento en los mismos días
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Diligencia de notificación.
Por la presente se notifica a doña I 

Irene Alonso Bugedo,. vecina de esta 
Capital, la sentencia recaída en el I 
juicio, que sobre reclamación por I 
despido, se ha seguido en este Ju
rado mixto, por dicha señora contra 
D. Isidoro Pérez, domiciliado en 
Manches, cuyo encabezamiento y 
fallo, son del tenor siguiente:

En la Ciudad de Burgos a cuatro 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—Vistas por D. San
tiago Rodríguez Escudero, Presiden
te de la Primera Agrupación Admi
nistrativa de Jurados mixtos de Tra
bajo de Burgos, y Abogado del Ilus
tre Colegio de esta Capital, las 
actuaciones promovidas por Irene 

I Alonso Bujedo, domiciliada en esta 
capital, contra D. Isidoro Péiez, do
miciliado en Manches, sobre recla
mación por despido,

Fallo.—Que debo declarar y de
claro justificado el despido de Irene 
Alonso Bujedo, y, en su consecuen-

Burgós
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en proveído de hoy, dicta
do en sumario número 283 de 1935, 
por el delito de estafa a Aurelio 
Sabadell Martínez, vecino de esta 
capital, ha acordado se cite por 
medio de la presente, que se inser
tará en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a Rafael Sánchez Camús, de 
25 años de edad, soltero, escritor 
español, poeta, natural de Sevilla y 
domiciliado últimamente en esta ca
pital, a fin de que comparezca en 
el término de quinto día. en la sala 
audiencia de este Juzgado de ins
trucción, sito en el .paseo de la 
Isla, y planta baja del mismo, a 
responder de los cargos que contra 
el mismo aparecen, a contar desde 
su inserción en el Boletín Oficial, 
apercibido que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Burgos 19 de octubre de 1935.= 
El Secretario judicial, P. H., Rafael 
Gil Sanz. 

Jaraflo Mixto de Trabajo Rural lie la provincia 
fle Burgos.

¡unta vecinal de Mozoncillo de Oca
Autorizada esta Junta vecinal por 

el Distrito Forestal de la provincia, 
el día 9 de noviembre próximo, y 
hora de las diez de su mañana, ten
drá lugar la subasta por pliego ce
rrado de la entresaca de cincuenta 
hayas marcadas en el monte «La 
Peligrosa», de este pueblo, en el si
tio llamado Las Campadas, y apro
vechamiento de cincuenta estéreos 
de leñas gruesas de las mismas, 
bajo el tipo de tasación de 1.500 
pesetas y condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Junta, en la 
Sala de Concejo de la misma, y en 
su defecto el dia 16 de dicho mes, a 
la misma hora

Mozoncillo de oca 18 de octubre 
i de 1935.=EI Presidente de la Junta 

vecinal, Jorge Saez.

Torrelavega (Santander).
D. Antonio Azcárate Irastorza, Abo

gado, Juez municipal de este 
término,
Hago saber: Que el dia 15 del 

próximo mes de noviembre y hora 
de las once de la mañana se saca
rán, doble y simultáneamente, en las 
salas de audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Castroje- 
riz, a pública subasta, los bienes 
siguientes:

Una era de pan trillar al pago que 
llaman San Lázaro, de nueve áreas 
de cabida, que linda al N camino, 
S. Juan Gil, E. herederos de Fran
cisco Rodríguez y O. de los de. don 
Luis Artacho, tasada en 500 pe- 
setas

Una tierra lad ra al pago de La 
Marcela, de 24 áreas, linda N. Pe-

OGULXSTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular: DeHaZyde^aG
Gratis a los pobres

Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono

Zumel.
D. Pedro Varona Ortega, Juez mu

nicipal de este pueblo,
Hago saber: Que el dia 18 de 

noviembre, y hora de las quince, se 
subastarán en la sala audiencia de 
.este Juzgado las fincas embargadas 
a D. Germán Rodríguez, de esta ve
cindad, para hacer pago a D. Victo
rino Recio Iglesias, de la canti
dad de .290’31 pesetas, que le prestó 
al Germán para atender a sus nece
sidades, que con la tasación de las 
mismas, son las que a continuación 
se expresan:

Una tierra al pago Et Zarzal, de 
* segunda calidad, de 16 áreas, linda 

N. Moisés Campo y S , E. y O. lin
de, tasada en 120 pesetas. ■

Otra en La Ciega, de id., de 12

IMPOSICIONES
En libreta al . . 3‘5O por 
A seis meses al 3‘OO por 
A un año al. .

cia, debo absolver y absuelvo a Isi
doro Pérez, de la reclamación for
mulada por la actora sobre despido. 
Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Santiago 
Rodríguez Escudero.

Se advierte a la notificada que, 
contra la precedente sentencia, pue
de recurrir en el plazo de diez dias 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de esta dili
gencia, por conducto de este Orga
nismo, ante el Ministerio de Traba
jo, Justicia y Sanidad.

Burgos 21 de octubre de 1935.= 
¡ El Secretario, S’xto V. Benito.

100.
100.
100
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áreas, linda N. Felisa Miñón, sur 
Antonino Miñón y E. y O. linde, 
en 30.

Otra en La Loma, de tercera ca
lidad, de 18 áreas, linda N. Grego 
rio Víllanueva, S. Gabino Páramo y 
E. y O. linde, en 24.

Otra en Callejones, de id., de 36 
áreas, linda N. Santiago Alonso, 
S. Manuel Miñón, E. Gabino Pára
mo y O. pared, en 24.

Otra en Hilagares, de id., de 28 
áreas, linda N. Braulio Páramo, sur 
pared, E. Pío García y O. pared, 
en 36.

Otra en Las Huertas, de id., de 
30 áreas, linda N. Francisco
so, S. Gabino Páramo, E. Pedro 
Angulo y O. linde, en 36.

Otra en Hilagares, de id., 
áreas, linda N. Juana Nebreda y 
S., E. y O. linde y pared, en 24.

Otra en dicho pago, de id., de 39 
áreas, linda N. Bernardíno Páramo, 
S. Juan Varona, E. pared y O. linde, 
en 24.

Otra en.dicho pago, de id., de 32 
áreas, linda N. Pedro Nebreda, sur 
Gregorio Miñón y E. 
en 36.

Otra en dicho pago, 
áreas, linda N. Pedro 
Florentin Miñón y E. 
en 36.

Otra en La Mermejuela, de id., 
de 30 áreas, linda N. Gregorio Gar
cía, S. Pedro Varona, E. camino y 
O. pared, en 24.

Otra en La Peña Alta, de id., de 
18 áieas, linda N. y.S. pared y E. y 
O. lindé, en 18.

De cuyas fincas no existen títu
los de propiedad.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en dicha su
basta, con la advertencia que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
debiendo consignar los Vichadores 
en la mesa del Juzgado destinada al 
efecto el 10 por 100 del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la 
subasta.

Zumel 22 de octubre de 1935.= 
El Juez municipal, Pedro Varona.= 
Ante mi: El Secretario, Facundo 
Varona.
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señalados para el cobro de los reci
bos de contribución, pudlendo no 
obstante obtener las cé lulas en las 
oficinas recaudatorias de Aranda y 
Roa sin recargo alguno durante los 
meses de noviembre y diciembre.

Se advierte que pasado precitado 
plazo se exigirá la adquisición de 
mencionado documento, con los re
cargos consiguientes, por la via de 
apremio.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las Autoridades, contribuyentes en 
general y en especial de aquellos 
que tienen su vecindad en los pue
blos que abarcan las zonas de re- 
caudeción de que se ha hecho mé 
rito, esperando de los Señores Al
caldes délos Ayuntamientos afecta
dos den la máxima publicidad a es
ta Circu'ar en sus respectivos tér
minos municipales.

Burgos 26 de octubre de 1935.= 
El Presidente, Manuel Ruera.

dro Virtus, S. linde alta, E. Tiburcio ’ 
Delgado y O. camino de La Mar- 
cela, en 75. ,

Otra al pago de La Loma, de 24 
áreas, linda N. Ricardo García, sur I 
Máximo Muriel y E y O. camino, | 
en 200. , |

Oirá a Mojapies, de .-.8 areas, 
linda N. Jesús Morondo, S. y E. De
metrio Hernantes y O. herederos 
de Francisco Luengo, en 75.

Otra en Camino del Monte, no 
consta su medida superficial, linda I 
N. y E. Agapito Tardajos, S. Eme- 
renciano Cobo y O. camino, en 200.

Otra a Las Coloradas, de cabida 
una hectárea y ocho áreas, linda
N. Faustina Delgado, S. herederos I 
de Pedro Pedresa, E. El Cerro y
O. camino, en 200.

Dichas fincas radican en término 
de Castrojeriz, y su valor suma en 
junto la cantidad de 1.250 pesetas.

Los aludidos bienes fueron em
bargados como propios del deman
dado D. Angel Santiago Valíejo, I 
vecino de esta ciudad-de Fórrela- 
vega, y se venden para con su 
producto hacer pago del principal 
y costas a que fué condenado en 
juicio verbal civil seguido a instan
cia de D. E'oy Martínez Díaz; ha
ciéndose constar que para tomar 
parte en el remate deberá el licita- 
dor consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en cualquier 
otro establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 dé la tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma, y que no existen títulos de 
propiedad, los que serán suplidos 
por cuenta del rematante.

Dado en Torrelavega a 7 de oc
tubre de 1935:=Antonio Azcárate. 
=EI Secretario, Francisco Fuente.


